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1. Introducción
Las tortugas marinas son reptiles que solamente salen al medio terrestre para realizar la puesta y ésta

se realiza en unas pocas playas de las regiones subtropicales y templadas del planeta, en todos los océa-
nos. Este retorno a tierra firme de las hembras reproductoras se produce generalmente de noche como
sistema de protección de la propia hembra y de su nido. Generalmente el periodo de puesta de las tortu-
gas marinas se extiende desde mediados de primavera a mediados de verano, dependiendo las fechas de
las regiones, las especies y las poblaciones. Esta adaptación secular se esta viendo cada día más alterada
sobre todo en regiones eminentemente turísticas donde se reproducen algunas especies, como es el caso
del Mediterráneo, pues actualmente ni las playas se conservan en su estado natural (hay continuas tras-
formaciones y regeneraciones con arenas de diverso origen, limpieza con máquinas pesadas, ocupaciones
por distintas causas, etc.) ni la noche conserva su negritud, pues gran cantidad de playas en las que anta-
ño pudieron reproducirse las tortugas o lo siguen haciendo en la actualidad están bordeadas por paseos
marítimos iluminados y con tráfico de vehículos y personas casi permanentemente, lo que afecta negati-
vamente a las hembras en la fase de búsqueda del lugar adecuado de la playa para hacer el nido y confun-
de, en su camino hacia el mar, a las tortugas recién nacidas. La contaminación lumínica de las playas
donde se reproducen las tortugas puede afectar negativamente a la búsqueda de lugares de puesta de
hembras grávidas modificando el comportamiento reproductivo y la efectividad de la puesta.

Pero no es sólo la pérdida o degradación de los lugares habituales de puesta lo que ha motivado que
prácticamente todas las especies vivas de tortugas marinas se encuentren hoy incluidas en Libros Rojos
nacionales, Catálogos de especies protegidas, Apéndices o Anexos de Acuerdos internacionales para la
protección de la fauna, etc., como especies “vulnerables”, “en peligro” o “peligro crítico”, como clasifica
la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) algunas de ellas. La contaminación marina, el turismo y la
ocupación de las playas por hoteles o viviendas, la explotación de los huevos, la captura para el consumo,
el tráfico marítimo, la explotación de áridos, gases o hidrocarburos y la pesca son algunos de los factores
que han llevado al declive de poblaciones de muchas especies que en otro tiempo no sólo fueron abun-
dantes sino que llegaron a ser predominantes en algunos ecosistemas marinos.

Entre los distintos elementos encontrados en los contenidos estomacales de tortugas marinas en
todos los mares del mundo se encuentra un sinfín de objetos de origen diverso: piezas plásticas, restos de
bolsas de plástico, palillos sanitarios, cuerdas y restos de aparejos pesqueros, anzuelos, alquitrán y trozos
de madera, entre otros residuos. Da la impresión de que las tortugas marinas son capaces de ingerir todo
aquello que flota y pasa a su lado siempre que tenga el tamaño adecuado para ser tragado con facilidad.
La ingestión de muchos de estos restos inorgánicos puede producir obstrucciones del intestino que cau-
san la muerte o producen efectos subletales que conducen a las tortugas a muertes más o menos lentas.
Otros agentes que afectan a la salud de las tortugas son los vertidos industriales, agrícolas y urbanos, no
sólo por su impacto directo o los contenidos contaminantes (metales pesados, PCBs u otros contami-
nantes orgánicos) sino por el efecto de esa contaminación en las áreas de alimentación cerca de la costa,
que incide en muchas especies bentónicas que les sirven de alimento. La contaminación crónica de origen
industrial y agrícola ha sido relacionada con inmunodepresión en algunas especies, en las que se han
encontrado altos niveles de contaminantes organoclorados (RYBITSKI et al., 1995) y de metales que origi-
nan toxicidad en los tejidos de tortugas marinas y su posterior muerte.

La presencia de fibropapilomas en distintas especies (Chelonia mydas, Caretta caretta y Lepidochelys
olivacea) se ha considerado con proporciones de epidemia en ciertas regiones del mundo y se la ha aso-
ciado a una infección viral (causada por diversos tipos de virus: herpesvirus, retrovirus, papilomavirus)
derivada de situaciones comprometidas del sistema inmunitario (HERBST, 1995), producidas por la con-
taminación y otros aspectos ambientales no bien definidos (BALAZS et al., 1998).

Los impactos de origen natural son importantes. No debemos olvidar la gran cantidad de depreda-
dores que acechan a las tortugas hasta que llegan a adultas y aún a edades avanzadas, y producen una
mortalidad esencial en las poblaciones. También es importante el numero de depredadores que se nutren
de los pequeños neonatos antes de que estos lleguen al mar para protegerse: perros, zorros, gaviotas, can-
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grejos y otros animales están al acecho de los nidos y deambulan por las playas tras la puesta, en el perio-
do de incubación y durante la eclosión. Son así mismo pasto de tiburones y otros grandes depredadores
marinos, pero en ocasiones los propios organismos epibiontes que ocupan el caparazón y otras partes del
cuerpo pueden llegar a ser tan numerosos que dificulten la natación y reduzcan la capacidad de alimen-
tarse. Los numerosos parásitos, tanto intestinales como ectoparásitos, que han sido descritos en tortugas
marinas pueden causarles la muerte, al igual que otras enfermedades.

Sin duda son los efectos de las actividades humanas los que están llevando a niveles críticos a pobla-
ciones que antaño fueron exuberantes. Hasta los siglos XVIII y XIX las tortugas marinas fueron muy
abundantes en todos los mares subtropicales y tropicales, y el tamaño de algunas poblaciones llego a
contar con millones de individuos, mientras que hoy son escasas las poblaciones que no presentan algún
peligro derivado de actividades humanas (IUCN, 1995). Como indica MORTIMER (1995), la recolección
intensiva de huevos de tortuga puede no manifestarse negativamente en las poblaciones de manera inme-
diata, pero como muchas especies pueden tardar en alcanzar la madurez sexual entre 20 y 50 años, debe-
rán pasar al menos 20 años para que los recolectores de huevos noten una disminución en el número de
hembras reproductoras que llegan a una playa, lo que conlleva en sí un peligro evidente. Las actividades
humanas producen impactos en cada uno de los estadíos de desarrollo de las especies, y causan mortali-
dades directas o accidentales, además de la mencionada pérdida de áreas de anidada en las playas o de la
degradación de las áreas de forrajeo o alimentación.

La mortalidad asociada a la actividad pesquera tiene gran importancia para la conservación de diversas
poblaciones de tortugas. Las tortugas marinas son capturadas, dañadas, dejadas en estado comatoso o muer-
tas por artes de arrastre de fondo, redes de enmalle fijas o de deriva, palangres y otros artes de pesca. Entre
todos los sistemas de pesca, los dos más efectivos para capturar tortugas son los artes de arrastre y los palan-
gres, y se ha cifrado en cientos de miles el número de tortugas muertas accidentalmente cada año en las pes-
querías mundiales (ORAVETZ, 1999). Desde hace algunas décadas se han desarrollado sistemas de selectividad
aplicables a los artes de arrastre con el objetivo de reducir la mortalidad de tortugas marinas. Los más exten-
didos son los denominados Dispositivos Excluidores de Tortugas, más conocidos como TED (siglas en
inglés de Turtle Excluder Devices) que son una especie de puerta metálica que se inserta en el saco del arte de
pesca de arrastre de forma que permite la salida de la red de las tortugas capturadas, pero no de la pesca. Este
sistema, impuesto por los Estados Unidos a la flota camaronera que faena en el Pacífico y en el Golfo de
México, áreas de gran concentración de tortugas marinas de distintas especies, fue posteriormente obligato-
rio para aquellos países que quisieran comercializar en EE.UU. productos de esas pesquerías camaroneras.
Posteriormente algunos países del área, como México, implementaron su propia legislación e introdujeron
en ella estos sistemas de protección de tortugas en la misma, aunque el uso de tales dispositivos también
puede causar alguna mortalidad por mal uso o colocación en las redes de pesca.

En nuestro entorno marino baste señalar que en el Mediterráneo Occidental las flotas españolas e ita-
lianas de palangre de superficie pueden capturar mas de cuarenta mil tortugas Caretta por año. Otras flo-
tas españolas de palangre de superficie que faenan en la plataforma continental atlántica ibérica, tanto en
el norte como en el sur de la península, no capturan tantas tortugas, pero es un área en la que la relación
entre la abundancia de tortugas con la mortalidad pesquera está poco estudiada. Si bien es cierto que la
mortalidad directa producida por algunos sistemas de pesca que las capturan de forma incidental es
importante, en cambio sabemos muy poco de la mortalidad retardada que provocan las heridas de anzue-
los y líneas (filamentos de los que cuelgan los anzuelos en los palangres), o de la originada por los anzue-
los clavados en el tracto digestivo con que son liberadas miles de tortugas cada año. Mucho menos cono-
cemos de la muerte de las tortugas abandonadas en estado comatoso tras haber permanecido varias horas
en el copo de los arrastreros, ni de las heridas causadas por redes fijas o de deriva, ni, aún menos, de la
mortalidad causada por los artes fantasmas1.Otro dato poco claro se refiere a la mortalidad que se pro-

1 Denominación esta que se da a aquellos aparejos y artes de pesca o trozos de los mismos que se pierden y, por consiguiente,

siguen pescando fuera de control durante mucho tiempo.
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duce cuando las tortugas son muy abundantes y caen repetidamente en los aparejos, con lo que se redu-
ce la pesca de las especies objetivo y se pierde parte del aparejo o de sus componentes y se retardan las
faenas de pesca.

La pesca de arrastre es peligrosa cuando se desarrolla en regiones en las que la presencia de las tortu-
gas es importante, principalmente cuando se ejerce en áreas de concentración bien invernal, como ocurre
con la tortuga boba en el Golfo de Gabés en Túnez o en el Adriático Norte (LAURENT et al., 2001), o
bien cuando se pesca en bahías poco profundas con los fondos recubiertos de algas donde pastan las tor-
tugas (como ocurre en la bahía de Akyatan en Turquía. KASPAREK et al., 2001). Otros tipos de artes y
aparejos de pesca ampliamente extendidos como son las redes de enmalle a la deriva, profusamente
empleadas por flotas marroquíes en la zona del Estrecho de Gibraltar (DE LA SERNA, 2001) o por flotas
francesas en el Golfo de León y Mar Ligur, capturan numerosas tortugas boba y laúd en aguas próximas
a las de jurisdicción española, con lo que ejemplares dañados o muertos por esas flotas pueden llegar a
playas o aguas españolas. Artes de pesca artesanal y costeros, como trampas, redes fijas o redes de cerco,
son también fuente de mortalidad en número importante, aunque para la mayoría de las pesquerías no
existen datos fidedignos. El incremento constante a escala mundial de las flotas pesqueras, principalmen-
te en los países en desarrollo, aunque también flotas de los grandes países pesqueros que faenan en aguas
de terceros, es un motivo más de preocupación para la conservación de las tortugas marinas.

Las tortugas marinas son especies migradoras que ocupan vastas áreas durante su ciclo biológico.
Esto significa que a lo largo de su vida pasan por regiones que están bajo la jurisdicción de distintos esta-
dos o se encuentran en aguas internacionales donde hay un notable número de instrumentos aplicables a
la protección y conservación de las especies pero cuyo cumplimiento, por la falta de medios adecuados
de control y por la lejanía de las flotas pesqueras de la costa, es muy escaso. La protección de las zonas de
puesta, de los pasillos migratorios, áreas de forrajeo, zonas de invernada, zonas de encuentro para la
cópula, y, en general, tanto de áreas próximas a la costa como de aguas en mar abierto, son fundamenta-
les para la recuperación de las poblaciones en peligro, con las dificultades de control que eso entraña. En
cualquier caso la reducción de las causas de mortalidad derivadas de las actividades humanas deben ser
una prioridad. La principal herramienta para la recuperación de las especies son los Planes de Recupera-
ción, que deben tener múltiples objetivos para enfrentar los numerosos problemas que afectan a las tor-
tugas, tanto geográfica como temporalmente. Algunos países han puesto en marcha instrumentos de ese
tipo que incluyen medidas para gestionar correctamente los huevos, neonatos, playas, la reducción de la
mortalidad de subadultos y adultos por pesca accidental, dragado, colisión con embarcaciones, gestión
de plantas de energía situadas en la costa y manejo de tortugas con ingesta peligrosa o tóxica. Comple-
mentariamente es preciso un programa adecuado de educación pública dirigido a informar sobre los peli-
gros existentes, los medios para luchar contra ellos y las posibilidades de mejorar y reducir, en ámbitos
locales, los graves problemas que acechan a estas especies.

2. Origen de las tortugas marinas
Las tortugas marinas actuales aparecieron en el Jurásico tardío, hace alrededor de 150-180 millones

de años (GAFFNEY & MEILAN, 1988) aunque en los registros fósiles hay mas de 30 géneros de tortugas
marinas extintas (PRITCHARD & TREBBAU, 1984). Según apunta la sistemática cladística moderna, para
los quelonios (GAFFNEY & MEYLAN, 1988) las tortugas marinas actuales provendrían del grupo denomi-
nado Sauropsida, que se diferenció en dos: Testudomorpha y Diapsida. El primer grupo incluiría a los
actuales quelonios. Los primeros quelonios contaban ya con el caparazón óseo y la mayoría de los carac-
teres de las formas actuales, de las que diferirían poco. Los quelonios vivos se dividen en dos grupos, el
suborden Cryptodira y el suborden Pleurodira, que aparecen por primera vez en el Cretácico. Al primer
grupo, Cryptodira, están adscritas las familias Dermochelyidae y Cheloniidae, a la que a su vez pertene-
cen todas las tortugas marinas. Los miembros del suborden Pleurodira se distinguen porque retraen sus
cuellos en el caparazón lateralmente, en vez de verticalmente y son mas o menos acuáticos. En los
Cryptodira el cuello se retrae formando una S vertical. Este grupo contiene la mayoría de las formas vivas
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y muchas formas fósiles (BELLAIRS & ATTRIDGE, 1975). Más información sobre la posición sistemática y
evolución de los quelonios puede verse en BARBADILLO et al. (1997), GAFFNEY & MEYLAN (1988), PLE-
GUEZUELOS (1997) y PRITCHARD (1997).

Caracterizado por la existencia de una estructura ósea protectora en forma de caja, formada a partir de
placas osificadas, los osteodermos, que al fusionarse con las vértebras y las costillas conforman el capara-
zón, el suborden Cryptodira se compone de cinco familias de las que dos agrupan a las tortugas marinas,
Dermochelyidae y Cheloniidae. La primera familia cuenta con un solo género, Dermochelys y la segunda
con cuatro: Lepidochelys, Caretta, Eretmochelys y Chelonia. Estos cinco géneros están representados cada
uno de ellos por una especie presente con mayor o menor frecuencia en aguas españolas.

3. Evolución y adaptación
A pesar de la adaptación de las formas actuales a la vida acuática se asume que los orígenes del grupo

fueron terrestres. Apoyando esta hipótesis GAFFNEY (1990) indica que la forma fósil más primitiva de
tortuga corresponde al género Proganochelys, que alcanzó una amplia distribución en el hemisferio norte
durante el Triásico y que parece, en función de su estructura ósea, un género terrestre o que vivía en áreas
pantanosas. Considerando este origen terrestre, es bastante chocante que su evolución posterior fuera
fundamentalmente acuática. Realmente la ocupación con éxito de los distintos nichos acuáticos, tanto
por las tortugas primitivas como por las modernas, debió ser posible gracias a un extraordinario ejemplo
de preadaptación. El caparazón había sido una adaptación que permitía mayor protección ante los
depredadores, pero esta estructura impedía la huida rápida obligando a aquellos quelonios terrestres a
sobrevivir en un mundo en el que las especializaciones para la alimentación iban en aumento, con formas
cada vez mas sofisticadas (PRITCHARD, 1997).

Mientras algunas formas terrestres se adaptaban a la vida acuática avanzando mediante movimiento de
ondulación, los primitivos quelonios estaban mejor adaptadas a moverse nadando por medio de impulsos
de los miembros anteriores dotados con dedos palmeados o golpeando con fuerza con las extremidades
posteriores en forma de paleta. El caparazón debió requerir solo modificaciones menores para esta transi-
ción, orientadas a disminuir el rozamiento y modificar los lóbulos del plastron para facilitar la natación
con movimientos laterales de los miembros (GAFFNEY et al., 1987). Solamente los miembros precisaron de
modificaciones importantes, en función de las necesidades y grado de especialización para la natación de
cada especie. En las especies más nadadoras los miembros anteriores se hicieron más largos y potentes, ya
que son los que generan la energía propulsora. Se prolongaron las falanges de los dedos y alcanzaron cier-
to grado de rigidez mediante la unión de las mismas con tejido conectivo, y se eliminaron las uñas que
quedaron reducidas y con una función secundaria en los machos adultos durante la cópula. La adaptación
posterior cada vez a más nichos acuáticos, pelágicos y bentónicos, y la realización de migraciones transo-
ceánicas fueron mejorando la adaptación de los quelonios al ecosistema acuático, mientras que la locomo-
ción terrestre, mucho más escasa durante su vida, se trasformaba en lenta y difícil.

4. El estudio de las tortugas marinas en España
Las primeras descripciones e ilustraciones de la tortuga boba y de la tortuga laúd de la era moderna

se deben a Guillaume Rondelet (1507-1566). Rondelet, que había nacido en Montpellier (Francia), publi-
có en 1554 el Libri de Piscibus Marinus in quibus verae Piscium effigies expresae sunt. Una de las seccio-
nes de este documento está dedicada a las tortugas marinas e incluye dibujos de las especies. Una traduc-
ción del latín al inglés de este capítulo, acompañada de una reproducción de los dibujos, puede verse en
KICHELL & RHODIN (1996).

Las tortugas marinas aparecen en numerosos documentos de las expediciones españolas al nuevo
mundo en los siglos XVIII y XIX. En el Diario de Viaje de Alejandro Malaspina durante los cinco años
de navegación por los confines del globo al mando de las corbetas Descubierta y Atrevida (1789-1794),
donde los objetivos científicos se unieron a los políticos, se da testimonio en numerosas ocasiones de la
presencia de tortugas marinas, de su captura para alimento de la marinería o de la lucha de un tiburón
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con una de ellas, aunque estas observaciones se corresponden generalmente con las costas del Pacífico,
donde debían ser muy abundantes. Son mas numerosas las citas de avistamientos de grandes ballenas y
de aves en su derrotero y tanto estos hechos como otros de interés para los naturalistas a bordo de las
corbetas quedaron anotados en los trabajos que se realizaron de Historia Natural (SOLER, 1999).

El estudio de las tortugas marinas no ha constituido tradicionalmente un capítulo prioritario de la
herpetofauna española, aunque en las últimas décadas del siglo XX se ha producido un cambio notable
en el interés por el estudio de esta parte de la fauna ibérica que deberá producir resultados importantes
en las primeras décadas de este siglo. Son numerosas las razones que pueden alegarse para el retraso en el
estudio de las tortugas marinas, pero bastará con considerar que son animales que pasan prácticamente
toda su vida en el mar para entender la dificultad de su observación. Solamente en aquellos países en los
que existen playas de puesta para alguna especie de tortuga marina se ha desarrollado más esta parte de la
Herpetología, pero no es el caso de España, donde no existen lugares habituales de puesta.

Aparte de algunas citas históricas (BOSCÁ, 1877), hasta bien avanzado el siglo XX no existen grupos
de investigación españoles para estas especies. Una referencia obligatoria basada en la recopilación de la
información existente en España es realizada en el extranjero (BRONGERSMA, 1972). Los primeros traba-
jos españoles aparecen en los años ochenta (CRESPO et al., 1988; MAYOL et al., 1988; PASCUAL 1985;
PENAS y PIÑEIRO, 1989). Los estudios realizados con cierta continuidad sobre tortugas marinas se han
realizado principalmente considerando individuos varados en playas (CAMIÑAS, 1996), a partir de la inci-
dencia pesquera (AGUILAR et al., 1992; CAMIÑAS, 1988, 1992, 1995; CAMIÑAS et al., 1992). Los estudios
generales sobre herpetología ibérica incluyen las tortugas marinas, dentro del capítulo de misceláneas
(PLEGUEZUELOS, 1997b) o con un tratamiento semejante al resto de herpetos (SALVADOR, 1997). En los
últimos años se han creado diversos grupos de investigación en Universidades y centros de investigación
(Universidades de Barcelona, Valencia, Las Palmas, Baleares, Cádiz y otras, así como Centros del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y del Instituto Español de Oceanografía). También
se prestó mayor atención a las tortugas marinas por parte de la AHE (Asociación Herpetológica Espa-
ñola), a partir de esa misma época, tras la firma de un Convenio para el Marcado de tortugas marinas
entre esa asociación y el Ministerio de Medio Ambiente (ROCA & CAMIÑAS, 1998) y del correspondien-
te entre Grupo de Tortugas Marinas de la SEC (Sociedad Española de Cetáceos) y el mismo ministerio
(SEC, 2000). Deben considerarse con gran esperanza los trabajos actuales de investigación realizados por
diversos Centros de Recuperación de Tortugas marinas, generalmente bajo la tutela de las administracio-
nes de las Comunidades Autónomas, como son entre otros el CRAM en Cataluña, el CREMA en Anda-
lucía o el Centro de recuperación de fauna silvestre de Tafira en las islas Canarias. Actualmente podemos
decir que se está consolidando el estudio de estas especies tanto en aguas españolas como internaciona-
les, con participación de grupos españoles en diversos proyectos internacionales de investigación (Cabo
Verde, Golfo de Guinea, Mediterráneo, Macaronesia, costas americanas), y que la elaboración de la Base
de Datos que ha dado origen a la representación de las tortugas marinas en este libro se debe a la volun-
tad creciente en colaborar y avanzar conjuntamente en el estudio de estos reptiles, mostrado por un
grupo numeroso de investigadores, profesores de Universidad, grupos conservacionistas, centros depen-
dientes de las Comunidades Autónomas, particulares y asociaciones que se mencionan en el apartado de
Agradecimientos de esta obra.

Existe como consecuencia de lo anterior una bibliografía importante que recoge información sobre la
presencia, captura, muerte, migración, técnicas de recuperación y tratamiento de heridas y enfermeda-
des, técnicas de cautividad e, incluso, de reproducción de las tortugas marinas en aguas de la Península
Ibérica, Baleares y Canarias, con información también de Ceuta y Melilla. No es el momento de hacer
una revisión bibliográfica de las tortugas marinas en España, pero en ese apartado se incluirá un exhaus-
tivo número de referencias, además de que se hace conveniente señalar, por su interés general, algunos
manuales importantes como son los de BRONGERSMA (1972), ECKERT et al., (1999), LUTZ & MUSICK

(1997), MÁRQUEZ (1990), PRITCHAR et al. (1983) y SALVADOR (1997).
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5. Las especies de tortugas marinas en aguas españolas
Las especies de tortugas marinas que forman parte de la fauna española son las siguientes:
• La familia Dermochelyidae cuenta con una sola especie, Dermochelys coriacea o tortuga laúd, tam-

bién denominada de cuero o caire por los pescadores mediterráneos. Es una especie común en
aguas españolas, tanto del Atlántico (BRONGERSMA, 1972) donde se menciona su reproducción
esporádica (LÓPEZ-JURADO, 1992), como del Mediterráneo (CRESPO et al., 1988), donde se consi-
dera común (CAMIÑAS, 1998).

• La familia Cheloniidae está representada por cuatro especies:
• Caretta caretta, denominada tortuga boba o común, que se reproduce en el Mediterráneo

oriental y central, es la tortuga marina más abundante en aguas españolas. Está presente duran-
te todos los meses del año, principalmente en el Mediterráneo, y se encuentra citada en todas las
provincias peninsulares e insulares con costas. Es la única especie que se ha observado reciente-
mente en puesta en el Mediterráneo (VALEIRAS et al., 2001).

• Chelonia mydas o tortuga verde, que aunque se reproduce en el Mediterráneo es poco común en
aguas españolas. Tampoco abunda en el Atlántico, con la excepción de las islas Canarias donde se
considera común (LÓPEZ-JURADO, 1992), aunque el número de citas no es importante.

• Lepidochelys kempii, denominada tortuga golfina o lora es muy rara en aguas españolas, aunque
se ha citado en Galicia.

• Eretmochelys imbricata o tortuga de carey, también rara en aguas españolas pero observada en
Galicia y Canarias, es muy conocida por los objetos que tradicionalmente se construían con su
caparazón y por los ejemplares observados en tiendas de decoración y regalos.

Dermochelys coriacea (Vandelli, 1761). Distribución y abundancia de la tortuga laúd en España
La evolución diferencial de esta especie respecto al resto de las tortugas marinas es notable y fuente

de diversas discusiones. BOWEN & KARL (1997) indican que el análisis filogenético con técnicas molecu-
lares (ADN nuclear) revela una profunda separación entre Dermochelys coriacea y el resto de las tortu-
gas marinas, aunque un origen remoto común. La especie tiene cierta capacidad endotérmica ausente en
el resto de las tortugas marinas, por lo que la distribución geográfica de la misma alcanza latitudes muy
superiores que el resto de las tortugas marinas ocupando ecosistemas más diversos.

Esta especie es el quelonio con mayores dimensiones existente, ya que puede alcanzar más de 900
kilos de peso, como un ejemplar capturado en Gales, cuyo peso ascendía a 916 kilogramos (ECKERT &
LUGIMBUHL, 1988). También es la tortuga marina con una distribución geográfica más amplia, al llegar
hasta las frías aguas al norte de la Península Escandinava. El caparazón presenta siete crestas longitudi-
nales o quillas. La piel que recubre el caparazón tiene aspecto de piel curtida, de ahí su nombre también
de tortuga de cuero. En los adultos, las aletas anteriores, desprovistas de uñas, alcanzan la mitad de la
longitud del caparazón, que puede llegar a medir hasta 190 centímetros de largo. La coloración dorsal es
predominantemente negra, con cantidad variable de manchas blancas, más numerosas en el vientre. Las
manchas pueden ser azuladas o rosadas en el cuello y en la base de las aletas. Considerando su extraordi-
nario tamaño, podemos decir que es un reducto de las grandes tortugas del Plioceno. La boca y garganta
presentan un recubrimiento de papilas de forma cónica, de distinto tamaño y dirigidas hacia el interior,
lo que favorece la ingestión de presas como medusas o tunicados, entre otras especies. Este tipo de papi-
las no están presentes en el resto de las especies.

El periodo de reproducción varía con la latitud, y los ciclos reproductores de esta especie son de 2 ó
3 años. De acuerdo con la mayoría de los autores consultados, Dermochelys coriacea es una especie que
no se reproduce habitualmente en las costas españolas, ni del Atlántico ni del Mar Mediterráneo, aunque
pudiera haberlo hecho de manera ocasional (GROOMBRIDGE, 1994; LÓPEZ-JURADO, 1992). Su presencia
en esas regiones ha estado principalmente relacionada con la captura por algún arte de pesca o por la apa-
rición de ejemplares varados, vivos o muertos, en playas.
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Las principales áreas de puesta de esta especie en el Atlántico se concentran en Centroamérica y Sud-
américa, principalmente en la Guayana, donde la puesta anual se realiza por varios miles de hembras, pero
también son importantes ciertas playas, desde Costa Rica hasta Colombia, incluídas diversas islas antilla-
nas. En cuanto al Atlántico Oriental, donde han sido descritos diversos lugares de puesta entre Mauritania
y Angola (FRETEY, 2001), las mayores concentraciones de hembras reproduciéndose (entre 4.222 y 7.096
durante la estación 1999-2000) se sitúan en Gabón (BILLES et al., 2000, citado por FRETEY, 2001).

Numerosos ejemplares de procedencia americana arriban cada año a las costas de Reino Unido,
Irlanda, Francia, del noroeste de España, Portugal y la costa Suratlántica ibérica (CAMIÑAS & GONZÁLEZ

DE LA VEGA, 1997) y su entrada al Mediterráneo queda posibilitada a través del Estrecho de Gibraltar,
mientras que alcanzan las costas canarias numerosos ejemplares de procedencia americana y posiblemen-
te también africana. En los últimos años se han observado numerosos ejemplares vivos, aunque también
se han encontrado ejemplares muertos, en general de gran tamaño, en la costa Suratlántica española
(CAMIÑAS & GONZÁLEZ DE LA VEGA, 1997).

La presencia de esta especie en el Mediterráneo ha estado plagada de incertidumbres, si bien en las
últimas décadas se ha recopilado nueva información, según la cual se han observado en aguas de casi
todos los países mediterráneos (CRESPO et al., 1988; CAMIÑAS, 1999). GROOMBRIDGE (1994) señalaba la
existencia en el Mediterráneo de una población emigrante del Atlántico. Es una especie conocida desde
antiguo en el Mediterráneo pero, al no ser una especie comercial y dado su gran volumen, lo que dificul-
ta su traslado por las embarcaciones de pesca, no ha sido citada y vista con excesiva frecuencia. Las revi-
siones que se han hecho indican su presencia en todas las cuencas del Mediterráneo durante todos los
meses del año (CAMIÑAS, 1998).

Está presente en el Mar de Alborán, preferentemente en invierno y primavera, debido a sus pautas
migratorias entre el Atlántico y el Mediterráneo. Proviene posiblemente de las áreas de puesta situadas
en las playas de la Guayana francesa, en el Atlántico occidental, como se ha confirmado mediante el mar-
cado de ejemplares con transmisores.

Estatus y Conservación de la tortuga laúd en España
Se observan generalmente animales solitarios y en alta mar. Su presencia en aguas costeras está rela-

cionada con animales muertos o en mal estado. Como para el resto de las especies de tortugas marinas,
no hay una sola causa de mortalidad. Tampoco hay una única pesquería responsable de la mortalidad de
esta especie en las costas españolas. No existe un programa de evaluación de la especie en el territorio
español y los datos existentes son parciales y fragmentarios. Los ejemplares presentes en las aguas que
bordean la península Ibérica, tanto en el Atlántico como en el Mediterráneo, incluidas las aguas próximas
a ciudades del norte de África, forman parte de las poblaciones americanas. En el caso de las islas Cana-
rias, podría haber, entre las tortugas laúd allí observadas, ejemplares de distinto origen, dada la proximi-
dad de playas de puesta africanas (FRETEY, 2001) y la confirmación de llegada a esas aguas de especíme-
nes provenientes de la Guayana francesa y Surinam (FRETEY, 2001). Las poblaciones de Guayana y
Surinam presentan un descenso en el número de nidos desde aproximadamente 1992, y ese descenso no
estaría producido por la muerte de ejemplares ocasionada por los pescadores artesanales de esos países
sino mas posiblemente por el incremento de la pesca industrial en las proximidades de las zonas de pues-
ta (CHEVALIER & GIRONDOT, 1998).

En las costas atlánticas ibéricas, la captura o aparición de ejemplares muertos en las playas es notable
principalmente en Galicia y las costas del Golfo de Cádiz. La creciente aparición de ejemplares en esa
área suribérica (CAMIÑAS & GONZÁLEZ DE LA VEGA 1997; AULA DEL MAR, 2002) podría indicar que se
está incrementando la mortalidad de ejemplares reproductores, contribuyendo con esta mortalidad, ejer-
cida probablemente por flotas españolas, portuguesas y marroquíes en el área del Estrecho de Gibraltar,
al declive señalado por CHEVALIER & GIRONDOT en las poblaciones reproductoras de Guayana y Suri-
nam y a la importante aparición de esta especie en Ceuta.



354

Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España

En relación con las obligaciones y la situación real de la conservación de esta especie en el Mediterrá-
neo, se remite al lector a los comentarios generales que se hacen en el apartado dedicado a Caretta caret-
ta en relación con el Plan de Acción para la conservación del las Tortugas Marinas del Mediterráneo del
Convenio de Barcelona, información y comentarios aplicables también al resto de las especies de tortu-
gas marinas presentes en aguas españolas.

La Familia Cheloniidae
Es una familia que se caracteriza por presentar el cráneo completamente cubierto de escamas con una

ranfoteca bien desarrollada; un paladar secundario; la cabeza no es retráctil o sólo parcialmente, lo
mismo que las extremidades, éstas cubiertas con numerosas escamas y con dedos alargados unidos for-
mando una aleta. Conservan uñas en sus extremidades con utilidad en los machos para la copula. El
caparazón está cubierto de escudos córneos formado generalmente por cinco escudos vertebrales y seis
pares de escudos plastrales, junto con tres o cuatro pares de inframarginales, múltiples escudos axilares y,
generalmente, un escudo intergular y otro interanal. El plastrón cuenta con fontanelas persistentes
(PRITCHARD, 1997).

PRITCHAR & TREBBAU (1984) inventariaron 31 géneros, muchos de ellos conocidos por fragmentos y
sólo cuatro de ellos vivos. Los géneros vivos, Caretta, Chelonia, Eretmochelys y Lepidochelys cuentan
con seis especies distribuidas por todos los mares tropicales, cuatro de las cuales están presentes en aguas
españolas: Caretta caretta, Chelonia mydas, Eretmochelys imbricata y Lepidochelis kempii.

Caretta caretta. Distribución y abundancia de la tortuga boba en España
Es una especie de amplia distribución en aguas tropicales y subtropicales de todos los océanos. Rea-

liza grandes migraciones de una a otra costa del Atlántico y en el Mediterráneo entre la cuenca levantina
y la costa española. Especie de tamaño medio, puede alcanzar mas de un metro de longitud del capara-
zón. La coloración del caparazón es parda, mas o menos clara en función de la edad y de la acumulación
de epibiontes sobre el mismo. En ocasiones entre los epibiontes se encuentran diversas especies de algas
pardas y verdes, macroscópicas y microscópicas (BÁEZ et al., 2002) que modifican la coloración del capa-
razón. Dorsalmente las aletas anteriores y posteriores tienen una coloración semejante al caparazón,
quizá algo mas clara y pueden ir también recubiertas de epibiontes. El plastrón es de color amarillento, al
igual que en conjunto todo el animal observado ventralmente. La cabeza es grande y redondeada. En los
adultos, los machos tienen la cola mas larga y las uñas de las aletas son más fuertes y curvadas.

Las observaciones de esta especie en el mar son muy numerosas, habiendo aumentado el número de
tortugas y las zonas de avistamiento en los últimos años como consecuencia de la mayor participación de
observadores en el mar. En la Base de Datos elaborada se han incorporado mas de 6.200 ejemplares
observados en alta mar y más de 2.000 varamientos. Los ejemplares más pequeños se observan en Galicia
y Cantábrico. Las tallas más pequeñas encontradas en estas regiones, con un caparazón de entre 15 y 25
centímetros de longitud, son semejantes a las que se mencionan para las islas atlánticas de Azores y
Madeira, que provienen de las poblaciones americanas, principalmente de Estados Unidos y de México.
Los individuos del Mediterráneo incluyen un rango de tallas mayor, desde 25 o 30 centímetros, a más de
1 metro de longitud recta del caparazón. La gran variedad de tallas en el Mediterráneo es consecuencia de
la presencia en aguas españolas de individuos adultos y juveniles que ocupan las aguas del Mediterráneo
occidental para alimentarse y proceden tanto de las poblaciones mediterráneas como de las atlánticas
(LAURENT et al., 1993, 1998), con lo que aumenta la diversidad y el número de tortugas en un área com-
prendida entre las islas Baleares y el Estrecho de Gibraltar. En Canarias las tallas son semejantes a las de
las otras islas atlánticas.

El Mediterráneo Occidental concentra la mayoría de la especie en aguas españolas. Aunque pueden
observarse ejemplares de esta especie durante todo el año, el periodo de mayor concentración comienza
en primavera y se extiende hasta septiembre (CAMIÑAS, 1996, 1997; CAMIÑAS & VALEIRAS, 2001; VALEI-
RAS & CAMIÑAS, 2001). En los meses de marzo y abril comienzan a observarse en la zona atlántica del
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Estrecho de Gibraltar ejemplares que se desplazan hacia el Mediterráneo. A partir de junio y julio se
observan, tras haber pasado un periodo de alimentación en el Mediterráneo, salidas de numerosas tortu-
gas hacia el Atlántico. Una parte de la población que se observa en torno a Baleares se desplaza hacia el
Mediterráneo central al final del verano. CAMIÑAS & DE LA SERNA (1995) presentaron un modelo de
migración de la especie entre el Atlántico y el Mediterráneo y entre el Mediterráneo Occidental y central
basándose en datos de capturas por las flotas españolas palangreras y de enmalle. Algunos ejemplares
adultos permanecerían en los meses invernales en el área sin realizar la migración descrita.

Estatus y conservación de la tortuga boba
En España la tortuga boba fue incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas como “de

interés especial” (Real Decreto 439/1990 de 30 de Marzo; BOE 1982) y, en virtud de tal inclusión, se
encuentra protegida en todo el territorio nacional (LÓPEZ-JURADO & ANDREU 1997). Está considerada
especie “extinguida” con dudas sobre su capacidad nidificadora, al haber aparecido un huevo con un
embrión totalmente desarrollado en 1992 en el Delta del Ebro (FILELLA & ESTEBAN, 1992) y así se reco-
ge en el Libro Rojo de los Vertebrados de España (BLANCO & GONZÁLEZ, 1992). La reciente nidificación
en el verano de 2001 de una tortuga boba en la costa de Almería (VALEIRAS et al., 2001) podría indicar, si
se producen nuevas nidificaciones, un cambio en su estatus.

Es una especie amenazada por todo tipo de flotas en el Mediterráneo, donde faenan grandes cerque-
ros atuneros franceses, italianos y españoles, grandes palangreros japoneses y coreanos, palangreros de
superficie italianos, griegos, españoles y de naciones del sur, redes de enmalle a la deriva italianas, france-
sas marroquíes, etc. (CAMIÑAS, 1998, 1999).

La flota española que faena en el Mediterráneo con palangre de superficie está compuesta en la actua-
lidad por unos 30 barcos con licencia anual. A estos se unen durante la temporada de verano un número
indeterminado de embarcaciones que pueden llegar a formar una flota próxima al centenar de embarca-
ciones. Durante los últimos años ha habido un profundo cambio en esta flota. Ha pasado de pescar sólo
pez espada, durante todo el año en los años 70 y 80, a diversificar sus métodos de pesca y los palangres
para pescar tres especies principales: el pez espada, el atún rojo y el atún blanco. En la actualidad la cap-
tura de tortugas marinas por los palangreros de pez espada se ha visto reducida como consecuencia de la
reducción del esfuerzo de pesca y a la diferente eficacia de los demás palangres (de atún rojo y de atún
blanco) para capturar tortugas marinas (VALEIRAS & CAMIÑAS, 2001).

Las estimaciones de capturas accidentales de tortuga boba sólo por las flotas de palangre de superfi-
cie españolas, lo que no supone mas de cien embarcaciones a lo largo del año, puede variar entre unos
pocos miles y 30.000 ejemplares algunos años según autores (AGUILAR et al., 1992; CAMIÑAS, 1997;
CAMIÑAS et al., 1992; MAYOL et al., 1988). El estudio más reciente en aguas del Mediterráneo Occidental
indica que la flota española, faenando con tres tipos de palangre distintos a lo largo del año dirigidos al
pez espada (Xiphias gladius) al atún rojo (Thunnus thynnus) o al atún blanco (Thunnus alalunga) habría
capturado mas de 29.000 tortugas boba en el año 2000 (CAMIÑAS & VALIERAS, 2001).

Si bien las estimaciones mencionadas con anterioridad son realistas, el número de tortugas observa-
das varadas en las playas españolas es mucho menor, aunque no existe una serie estadística al respecto
para el Mediterráneo español (CAMIÑAS, 1996). Por otro lado, el número de ejemplares tratados en los
Centros de Recuperación de Animales Marinos situados en las Comunidades Autónomas españolas del
Mediterráneo es también mucho menor (SEC, 1999).

Considerando la existencia de dos poblaciones diferenciadas en el Mediterráneo occidental, la morta-
lidad ejercida por la pesca de palangre de superficie y otros artes de pesca, así como otras actividades de
origen antrópico (contaminación, vertidos de petróleo o navegación, entre otros), se debe ejercer sobre
individuos de ambas poblaciones. Por consiguiente, los varamientos de tortugas vivas o muertas en las
playas del Mediterráneo español deben representar estadísticamente ambas poblaciones. Igualmente las
tortugas obtenidas en los Centros de Recuperación deben reflejar de alguna manera la abundancia relati-
va de las dos poblaciones presentes en el Mediterráneo.
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A pesar de las competencias de cada una de las Administraciones en materia de conservación de la
especie, no se ha puesto en marcha un Plan de Acción nacional coordinado de conservación y protección
de la especie como se aprobó en el marco del Convenio de Barcelona. En el marco de dicho Convenio,
las Partes incluyeron entre los objetivos prioritarios de protección para el periodo 1985-1995 la protec-
ción de las tortugas marinas (Declaración de Génova, septiembre de 1985) y con ese fin se adoptó en
1989 el Plan de Acción para la Conservación de las Tortugas Marinas del Mediterráneo. En 1996 las Par-
tes confirmaron el acuerdo e incluyeron las cinco especies presentes en el Mediterráneo, en la lista de
especies en peligro o amenazadas que se anexó al Protocolo para la Áreas Especialmente Protegidas y la
Diversidad Biológica en el Mediterráneo. Tal Protocolo invitaba a las partes a continuar colaborando en
la puesta en marcha de los Planes de Acción adoptados. A la luz de la información disponible, se realizó
una revisión detallada del Plan de Acción y se enmendó y adoptó por las Partes en octubre de 1999 en
Malta. Las acciones recomendadas por el Plan de Acción son: 

• La Protección y la gestión (incluye acciones relativas a la legislación, protección y gestión de hábi-
tats, reducción de la mortalidad en el mar y la eliminación del consumo y usos locales, el estableci-
miento de una red mediterránea de áreas marinas y costeras protegidas para las tortugas marinas y
la información educación y formación para la sensibilización).

• La Investigación y el seguimiento científico (incluye el reforzamiento para la cooperación en proyec-
tos de investigación de importancia regional, el reforzamiento de los proyectos de seguimiento a largo
plazo de las playas de puesta, el marcado por saturación y la cooperación en el muestreo de playas)

• La Coordinación. Para reforzar esta acción se ha convocado una Conferencia científica internacio-
nal celebrada en Roma en 2001, se ha creado un grupo de discusión mediterráneo en Internet 
(medturtle@compulink.gr) y se ha elaborado un repertorio de especialistas activos para el Medite-
rráneo.

Las Acciones Recomendadas con carácter general a todos los países en el Plan de Acción son las
siguientes:

• Desarrollar programas de sensibilización y de formación para los pescadores sobre las técnicas más
convenientes para el manejo y suelta de las tortugas y la compilación de la información relativa a las
capturas incidentales.

• Involucrar en la cooperación y sostén de la actividad anterior a la CGPM y a la CICAA (Comisión
para la conservación del Atún).

• Desarrollar proyectos de sensibilización sistemática con objetivos y grupos claramente definidos.

Las propuestas específicas para España son:
• Asegurar la evaluación periódica del impacto de la pesca en la región Balear de la Comisión Gene-

ral de Pesca del Mediterráneo2 (GFCM).
• Desarrollar programas de investigación para identificar el modelo migratorio en la región del

Estrecho de Gibraltar y evaluar el porcentaje de tortugas de origen atlántico y mediterráneo en el
Mar de Alborán y áreas adyacentes.

• Establecer una red de observadores de varamientos y de centros de recuperación para armonizar
los métodos de intervención y establecer una base de datos de varamientos y tortugas recuperadas
del Mediterráneo.

En resumen, existen los instrumentos legales para que el estatus de conservación de las tortugas mari-
nas y en particular de la tortuga boba sea mejorado. Aunque algunas de las acciones recomendadas a
España se han ido poniendo en marcha, aún falta avanzar en la coordinación entre Ministerios, funda-

2 Esta región de la CGPM ha sido revisada recientemente habiéndose dividido en regiones de gestión más pequeñas (FAO

2001). La región original incluía desde Argelia hasta el Estrecho de Gibraltar.
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mentalmente Agricultura y Pesca y Medio Ambiente, Administraciones locales, regionales y central y
principalmente en la aprobación de los presupuestos necesarios para desarrollar los acuerdos internacio-
nales firmados por el Estado.

Chelonia mydas. Eretmochelys imbricata y Lepidochelys kempii. Distribución y abundancia de la
tortuga verde, carey y lora en España

Estas tres especies por su escasa presencia en aguas y territorios españoles van a ser consideradas con-
juntamente. El número de ejemplares de cada especie incluidos en la Base de Datos de la AHE es muy
pequeño en comparación con C. caretta y D. coriacea, aún considerando las citas más antiguas: 31 citas
de Chelonia mydas, 28 de las cuales corresponden a varamientos (27 en aguas del Atlántico y 1 en Tarra-
gona) y 3 observaciones en el mar, todas en el Mediterráneo; 7 citas de Eretmochelys imbricata todas en
aguas del Atlántico, y 6 citas de Lepidochelys kempii, igualmente todas ellas correspondientes a vara-
mientos en el Atlántico.

La distribución de los 28 varamientos de tortuga verde se circunscribe a las islas Canarias (11) y a
Galicia (11), con 2 ejemplares en Asturias y 3 en Andalucía (Atlántico), y el mencionado de Tarragona.
Los ejemplares de Galicia, Asturias y Andalucía deben ser originarios de las poblaciones del Atlántico
centro oriental (Tortuguero, en Costa Rica y playas de Venezuela, principalmente) mientras que los
ejemplares de Canarias podrían ser originarios de las mismas poblaciones, pero también podrían ser ori-
ginarios de las poblaciones africanas próximas (Guineas Ecuatorial y Guinea Bissau).

De los 7 varamientos de la tortuga carey (E. imbricata) 5 aparecieron en Galicia, uno en Huelva y
otro en Lanzarote. No se han registrado observaciones en mar. Los seis registros de L. kempii se obtu-
vieron de varamientos, dos en la provincia de Huelva, uno en la de A Coruña, otro en la de Pontevedra
y otro en Asturias. El sexto ejemplar corresponde a un varamiento en Ceuta en 1997.

Si consideramos que todos los ejemplares de estas especies, principalmente de las dos últimas, corres-
ponden a varamientos, esto podría significar en realidad una mayor presencia de las tres especies en la
región atlántica, ya que los varamientos están relacionados principalmente con incidencia de actividades
humanas y no con la abundancia de las especies. Por otro lado la corriente principal en el Atlántico norte
se dirige en ocasiones paralela en cierta medida a la costa española, por lo que individuos muertos de
estas especies podrían verse alejados de la costa, más que favorecidos a llegar a ella y, por tanto, a ser
observados. Quiero decir con lo anterior que debemos ser cautos con la importancia y presencia de estas
tres especies en aguas españolas, en tanto no contemos con mas intensidad de observaciones en el mar.

Estatus y Conservación de las tortugas verde, carey y lora en España
Las tres especies se encuentran protegidas tanto por la legislación nacional, como comunitaria o los

convenios internacionales (Bonn, Berna y Barcelona), relativos a especies migratorias. También están
incluidas en el Convenio sobre el comercio de especies protegidas, CITES, por lo que su comercio está
totalmente prohibido.

La población de la tortuga verde del Mediterráneo está en una situación muy preocupante, en peligro
crítico según la UICN y así se considera para España, aunque en su distribución no alcanza aguas espa-
ñolas, sino en raras ocasiones. No obstante debe tenerse en cuenta aquí todo lo relativo a esta especie
indicado en el Plan de Acción del Mediterráneo y que se relaciona en el apartado correspondiente a C.
caretta.

El comercio de caparazones y objetos de carey sigue realizándose de forma clandestina en algunos de
los países del área de distribución de la especie, por lo que debe continuar el control en aquellos países a
los que se está incrementando el turismo desde España, principalmente Cuba, que cuenta con una pobla-
ción importante de la especie, y los demás países del Caribe. Deben considerarse para esta especie y tam-
bién para L. kempii las recomendaciones del Plan de Acción para la protección de las tortugas del Con-
venio de Barcelona.
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6. Educación pública y participación en la conservación de las tortugas marinas
Es indudable que más medidas de conservación y protección de las poblaciones de tortugas basadas

en la mejor información científica disponible son cada vez más necesarias ante el panorama expuesto con
anterioridad. Las principales medidas deben ir dirigidas a detener la mortalidad hasta niveles soportables
por las poblaciones. Un segundo nivel consistiría en mejorar o devolver a su estado natural las playas en
que se reproducen las poblaciones en peligro inminente para que aumentara el éxito de las puestas. Pero
son muchos los inconvenientes para alcanzar esos objetivos.

Un programa de conservación de tortugas marinas debe comprender distintos elementos comple-
mentarios en el espacio y en el tiempo, pero fundamentalmente necesita de una visión multidisciplinar y
una aplicación a las múltiples caras del problema. Cada vez son más comprensibles y de uso común con-
ceptos como conservación de la naturaleza, sostenibilidad y ecosistemas, y son más las personas intere-
sadas no sólo por las denominadas especies insignia de los movimientos conservacionistas, sino por la
integración del hombre como parte de la naturaleza, habiéndose desarrollado una filosofía para la con-
servación del medio ambiente entre las filosofías predominantes en la actualidad. La conservación debe
ser fundamentalmente consenso y, como compromiso entre los extremos del biocentrismo y el antropo-
centrismo, se impone una ética que refuerza los valores culturales de la naturaleza para las sociedades
humanas en adición a su valor utilitario, como señala NORTON (1984) y recoge SHANKER (2002) cuando
habla de la filosofía de la conservación de las tortugas marinas.

La conservación de las tortugas marinas necesita de una filosofía y un consenso, pero su aplicación
encuentra enormes dificultades cuando contemplamos los extensos rangos de distribución de las espe-
cies. Pero también hay preguntas importantes a hacer en relación con la conservación de las tortugas
marinas: ¿Porqué hay que conservarlas? ¿Quién debe ocuparse de su conservación? ¿Cómo debe reali-
zarse esa conservación? ¿Quién debe tomar las decisiones de conservación? Las poblaciones de tortugas
marinas tienen una distribución que abarca distintos mares y territorios de varios estados. De nada servi-
ría que en las playas de puesta existieran programas para la protección de las hembras o de los recién
nacidos si a miles de kilómetros de allí se diezman los juveniles o los adultos.

Para responder a las preguntas realizadas debe considerarse que, además de la responsabilidad de los
gobiernos para la conservación de las tortugas marinas es imprescindible la participación de todos los
interesados en esa conservación: administraciones, investigadores, educadores, pescadores, responsables
de medio ambiente, ONGs, entre otras entidades e instituciones. La participación democrática es
imprescindible para alcanzar el consenso que permita la gestión racional de cualquier especie porque la
conservación de las especies debe basarse en la sociedad y en sus complejas relaciones de intereses (FRA-
ZIER, 1999). Algunos de esos grupos de interés y sus principales beneficios en la conservación de las tor-
tugas marinas son los siguientes:

i) Investigadores y sociedades científicas. Los científicos tienden a elaborar documentos de difícil
comprensión y acceso restringido. En muchas ocasiones mantienen una posición demasiado neu-
tral y no es habitual que elaboren documentos asequibles y útiles para la formación y educación
ciudadana. Las sociedades científicas podrían jugar el papel de conexión entre los resultados de la
investigación, los gestores y la sociedad.

ii) Administradores y responsables de medio ambiente y de pesca. La toma de decisiones y la ejecu-
ción de la política medioambiental en relación con las tortugas marinas es responsabilidad de
administraciones y responsables de medio ambiente y pesca tanto de las Comunidades Autóno-
mas como del Gobierno Central, pero tales decisiones deberían tomarse en función de los infor-
mes elaborados por los técnicos de las propias administraciones apoyadas en la información
recogida por los científicos y ONGs, conociendo además la posición y opinión de los pescadores
y otros grupos de interés (turismo, náutica, etc.).

iii) ONGs y educadores. Conocen en general muy bien la materia objeto de educación medioam-
biental, pero dada la estructura administrativa española basada en las comunidades autónomas y
la distribución de competencias entre ellas se produce una falta de intercambio de información y
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de coordinación de los métodos y de los objetivos de conservación de las tortugas marinas, ya
que existe una mayor impermeabilidad de la aconsejable.

iv) Pescadores y otros grupos de interés. Los pescadores son conocedores de los problemas econó-
micos y de seguridad a bordo que trae consigo la captura de tortugas marinas. Los grupos econó-
micos relacionados con el turismo de playas, donde se incluirían los deportes náuticos, no son
conscientes de la importancia de las playas para la reproducción de las tortugas, ni de la necesidad
de conservación de las áreas de concentración y alimentación de tortugas marinas.

Consecuentemente es conveniente crear algún sistema de coordinación entre todos los implicados e
interesados con los gestores y administraciones, mejorar en definitiva la educación y formación de los
usuarios del mar y la costa y elaborar mediante consenso programas de educación para la conservación
de las tortugas marinas dentro de las aguas españolas en los que participen las distintas comunidades
autónomas.
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Caretta caretta (Linnaeus 1758). Tortuga boba
Tortuga careta ó babona (cat.), Egiazko kareta (eusk.), Tartaruga mariña común (gal.)

Mar Mediterráneo, Valencia

Es una especie cosmopolita que se distribuye por todos los océanos y mares tropicales y subtropica-
les, en un área muy extensa comprendida entre los 60º N y aproximadamente 40º S (DODD, 1988; MÁR-
QUEZ, 1990). Se encuentra en aguas de las plataformas continentales, bahías, lagunas y estuarios, y en
ocasiones hasta en el interior de puertos. Es común en aguas superficiales del talud continental, tanto en
áreas de alimentación como durante las fases migratorias (reproductora o trófica).

Esta especie pasa por distintos hábitats a lo largo de su desarrollo. Los primeros estadíos de su ciclo
biológico, tras la eclosión de los huevos, los pasan en hábitat pelágicos. Cuando llegan a una talla del
caparazón (LRC) de 52 cm se asientan en hábitats bentónicos (SNOVER et al., 1999), lo que se correspon-
dería en el Atlántico norte con edades comprendidas entre 7 y 10 años (KLINGER & MUSICK, 1995). La
duración del estadío pelágico es muy variable, entre tres y diez años, dependiendo de los individuos y los
distintos océanos. La fase bentónica juvenil hasta alcanzar la madurez sexual y retornar a las playas de
reproducción de las que son originales puede durar hasta 20 años; durante este periodo y en posteriores
muestran gran fidelidad a las áreas de alimentación y retornan a las mismas tras las migraciones repro-
ductoras subsecuentes (LIMPUS, 1991).

En aguas del Cantábrico y Galicia, donde es común aunque poco abundante pueden encuentrarse ejem-
plares de origen americano. En general son individuos de pequeño tamaño los que llegan a varar en estas cos-
tas, en ocasiones debido al efecto de las bajas temperaturas sobre los individuos jóvenes. En Canarias es una
especie común (PÉREZ-JIMÉNEZ, 1997), cuyos ejemplares podrían proceder no sólo de playas de puesta del
Atlántico occidental (LÓPEZ JURADO, 1992) sino también de las cercanas islas de Cabo Verde, donde se ha
descubierto una colonia importante (CEJUDO et al., 2000; L.F. LÓPEZ-JURADO, com. per.). En el Golfo de
Cádiz se encuentran ejemplares tanto de origen americano como de origen atlántico, no descartándose que
pudieran alcanzar esta región ejemplares de origen africano. Según indican estudios genéticos, el Mediterrá-
neo habría sido colonizado por las tortugas procedentes de Florida hace unos 12.000 años (BOWEN et al.,
1993). Está presente durante todo el año y es muy abundante desde Junio a Septiembre en aguas españolas
del Mediterráneo, donde se concentran especímenes de poblaciones mediterráneas y de poblaciones atlánti-
cas (CAMIÑAS, 1988; 1995; CAMIÑAS & DE LA SERNA, 1995; LAURENT, 1990). En la última década se han
observado varamientos de esta especie, de animales vivos y muertos, en prácticamente todas las costas espa-
ñolas insulares y peninsulares, así como en Ceuta (OCAÑA & GARCÍA DE LOS RÍOS, 2002) y en Melilla.
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Los mapas de esta especie y otras de tortugas marinas en los que aparecen marcados cuadrados en el
mar, corresponden a avistamientos en alta mar, representados según la malla que definen las coordenadas
geográficas de un grado de latitud por un grado de longitud. Teniendo en cuenta los amplios movimien-
tos que estas especies realizan en el mar, se ha considerado que no era necesario una precisión mayor en
la cartografía de estos avistamientos.
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La especie no se reproduce habitual-
mente en las costas españolas. Aunque se
menciona la puesta posible en Murcia
(SALVADOR, 1974) y se encontró un huevo
con embrión en el Delta del Ebro (FILE-
LLA & ESTEBAN, 1992) la única puesta
hasta la fecha directamente observada se
produjo el 27 de julio de 2001 a las 3 de la
madrugada en una playa de Vera (Alme-
ría) (VALEIRAS et al., 2001). Tras 58 días
de incubación se produjo la primera
eclosión comprobada de tortuga boba en
playas españolas. La puesta estaba for-
mada por 97 huevos, produciéndose la eclosión de 42 tortugas y perdiéndose por distintas causas los
otros 55 (CREMA, 2002).

Es una de las especies de tortugas marinas que se puede observar en más hábitats distintos: durante la
primera fase de su vida se incorpora al medio pelágico, que no abandona hasta que, una vez llegada a la
madurez, pasa a alimentarse cerca de la costa sobre comunidades bentónicas. Pueden encontrarse ejem-
plares juveniles tanto alrededor de islas oceánicas, como son Azores y Madeira, como en las proximida-
des de continentes. En esa fase juvenil pelágica (entre 10 y 30 años) realiza migraciones anuales entre las
áreas de invernada y las de alimentación, también pelágicas. Una de las áreas de concentración primave-
ral y estival de ejemplares jóvenes es el Mediterráneo Occidental y principalmente las aguas que rodean
las Islas Baleares. Los adultos pasan los periodos invernales en aguas poco profundas con actividad muy
reducida. En el Mediterráneo se encuentran en invierno en el sector norte del Mar Adriático y en el
Golfo de Gabés. Algunos ejemplares se encuentran entre el Delta del Ebro y las islas Columbretes en
invierno, en un área de amplia plataforma continental.

Es la única especie de tortuga marina que se ha citado en todas las provincias costeras españolas, bien
en las aguas próximas a costa, bien varadas en playas, tanto en la península como en las islas mediterrá-
neas y atlánticas. Su presencia más común es en el Mediterráneo, alrededor de Baleares, en el Mar de
Alborán, Estrecho de Gibraltar (incluida Ceuta), pero también en el Atlántico, en Galicia, área esta
donde se encuentran principalmente ejemplares muy jóvenes, y en las islas Canarias. Las observaciones
en mar abierto en el Mediterráneo son un hecho común, principalmente entre la primavera y principio
del otoño. En este mar se concentra el mayor esfuerzo de observación en mar abierto realizado por
expertos españoles.

Especie considerada en peligro de extinción según los criterios de la Unión Mundial para la Natura-
leza tanto en el ámbito mundial como para las poblaciones atlántica y mediterránea. A pesar de la con-
sideración anterior (UICN, 2001), la población atlántica más importante que se reproduce en distintas
playas de Florida muestra en las últimas décadas un aumento creciente tanto en el número de nidos
como en el número de tortugas que eclosionan anualmente (ALICEA et al., 2000; BAGLEY et al., 1999).
Esta tendencia positiva en las principales áreas de reproducción puede tener efectos favorables sobre la
especie y sobre la abundancia en aguas españolas. La población mediterránea, mucho menor que la
atlántica (unas 2.000 hembras reproductoras), muestra mayor estabilidad en el número de anidamientos
y en el de eclosiones anuales (MARGARITOULIS & REES, 2001), pero está muy amenazada tanto en las
playas de puesta (debido a la ocupación de playas, contaminación y turismo) como en el mar (pesca,
contaminación y tráfico marítimo).

La principal amenaza en aguas del Mediterráneo es la pesca y principalmente el palangre de superfi-
cie dirigido tanto a especies de túnidos (Thunnus thynnus y T. alalunga) como al pez espada (Xiphias
gladius). La flota española y la italiana que pesca en el Mediterráneo occidental pueden capturar mas de
40.000 tortugas anuales de esta especie, principalmente juveniles (LAURET et al., 2001). Otros artes de
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pesca como el arrastre de fondo en el Mediterráneo también afectan a ésta y otras especies. En el Atlán-
tico, sobre todo las redes de enmalle a la deriva italianas, francesas y marroquíes, éstas en el Estrecho de
Gibraltar (DE LA SERNA, 2000), son el principal peligro procedente de la pesca. Otros peligros para la
especie son el tráfico marítimo, tanto comercial como el turístico, la contaminación, las manchas de
petróleo e hidrocarburos, las redes y artes “fantasma” y la ingestión de plásticos de diferente origen.

Referencias más significativas
ALICEA et al. (2000); BAGLEY et al. (1999); BOWEN et al. (1993); CAMIÑAS (1988, 1995); CAMIÑAS &

DE LA SERNA (1995); CEJUDO et al. (2000); CREMA (2002); DE LA SERNA (ed.) (2000); DOOD (1988);
FILELLA & ESTEBAN (1992); KLINGER & MUSICK (1995); LAURENT (1990); LAURENT et al. (1993, 2001);
LIMPUS (1991); LÓPEZ-JURADO & ANDREU (1997); MARGARITOULIS & REES (2001); MÁRQUEZ (1990);
OCAÑA & GARCÍA DE LOS RÍOS (2002); PLEGUEZUELOS (1997); SALVADOR (1974); SNOVER et al. (1999);
UICN (2001).

Caretta caretta
Categoría mundial UICN: En Peligro EN A1abd.

Categoría España y criterios: En Peligro EN A1abd.

Justificación de los criterios. En aguas españolas es la especie de tortuga marina más común. Se la consideraba Ex (extinguida) en el Libro rojo

de los vertebrados españoles (BLANCO & GONZÁLEZ, 1992), pero se han hallado diversos ejemplares en las costas españolas, como un ejemplar

en el Delta del Ebro (LÓPEZ JURADO & ANDREU, 1997). En el verano de 2001 se produjo la puesta de una hembra en la playa de Vera (Almería)

con posterior nacimiento de 42 tortugas (CREMA, 2002) por lo que aumenta la importancia de la aplicación de esos criterios en España.

FICHA LIBRO ROJO
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Chelonia mydas (Linnaeus, 1758). Tortuga verde
Tortuga verda (cat.), Dortoka berdea (eusk.), Tartaruga-verde (gal.)

Ejemplar de Ziguinchor, Senegal.

Especie cosmopolita de aguas tropicales y subtropicales, su rango de distribución es algo más reduci-
do que la tortuga boba: en el Pacífico alcanza las costas de Alaska, mientras que en el Atlántico se
encuentra desde las Islas Británicas hasta el Cabo de Buena Esperanza en Sudáfrica, alcanzando los 40º S
de latitud. En el Mediterráneo se encuentra confinada una población en la cuenca Levantina. Genética-
mente los ejemplares mediterráneos forman una población distinta de la del Atlántico. Las áreas de pues-
ta de esta especie se distribuyen de forma distinta entre el continente y las islas. Las playas mas importan-
tes se encuentran en islas generalmente bastante separadas de los continentes. Encontramos así lugares de
puesta importantes en las islas Ascensión, el archipiélago de Bijagos en Guinea Bissau, la isla de Bioko en
Guinea Ecuatorial y otras islas como Sao Tomé, el Atolón das Rocas en Brasil, las islas Galápagos, Hawai,
arrecifes de Nueva Caledonia o la Gran Barrera de Coral en Australia (LESCURE, 2001). Las principales
playas de puesta continentales en el Atlántico Centro Occidental se encuentran en Tortuguero (Costa
Rica), en Surinam y en Venezuela, mientras que en el Atlántico Oriental hay importantes zonas de puesta
en Mauritania, Guinea Bissau y Guinea Ecuatorial entre otros estados de África (FRETEY, 2001).

El área de puesta en el Mediterráneo se ha visto reducida a la cuenca Levantina, donde se reproduce
en playas de Turquía, Líbano, Israel, Egipto y Chipre. El elevado número de ejemplares que se reprodu-
cían en Turquía e Israel ha declinado considerablemente (KASPAREK et al., 2001).

Especie de hábitat principalmente litoral, donde se alimenta, una vez adulta, de fanerógamas y algas
marinas. Su área de distribución coincide con la de las praderas y algas de las que se alimenta, y general-
mente no sobrepasa los 40-50 metros de profundidad. Ocasionalmente puede observarse en mar abierto.

En aguas españolas su presencia es muy ocasional; las observaciones se reducen a individuos aislados,
divagantes de poblaciones del Atlántico Occidental, África o el Mediterráneo Oriental. Se han encontra-
do ejemplares de esta especie en Galicia, Asturias y Canarias, en el Atlántico, y en las Islas Chafarinas y
Levante en el Mediterráneo (LÓPEZ-JURADO et al., 1997), Baleares y norte del Mar de Alborán.

La tortuga verde está incluida entre las especies protegidas por los Convenios de Washington, Berna,
Bonn, y la Directiva Hábitat de la Unión Europea.

Es una especie amenazada por el uso de su carne y de sus huevos para el consumo humano, así como
para la extracción de grasa de su organismo. Ha sido explotada con técnicas pesqueras durante décadas
para alimentación humana, hábitos que persisten en comunidades del Pacífico, en el sudeste asiático,

Familia Cheloniidae
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Océano Índico y en las costas de África. Aunque el comercio internacional se ha reducido, la recolección
de huevos para su comercialización ha aumentado peligrosamente en algunos países, mientras que en
otros se han tomado medidas importantes para su proteción. Su pasado como especie explotada comer-
cialmente entre 1930 y 1982 para la exportación de su carne a Europa condujo al declive de los stocks
reproductores del Mediterráneo (SELLA, 1982). La situación ha empeorado debido a la creciente presión
demográfica en muchos de los países con hábitos de consumo, la pérdida o deterioro de las playas de
puesta, la creciente presión mundial de la pesca, tanto la accidental producida fundamentalmente por el
arrastre demersal, como la dirigida a su captura. Otro peligro general es debido a la contaminación mari-
na derivada del aumento de la población establecida en las riberas de los mares y océanos, y del deterio-
ro y pérdida de amplias áreas de vegetación marina (fanerógamas y algas) de que se alimenta la especie en
estado adulto, así como de la aparición de fibropapilomatosis.

Referencias más significativas
ERNST et al. (2000); FRETEY (2001); HILTON-TAYLOR, (2000); KASPAREK et al., (2001); LESCURE

(2001); LÓPEZ-JURADO et al. (1997); MATEO & PLEGUEZUELOS, (2001); SELLA (1982).

Chelonia mydas
Categoría mundial UICN: En Peligro EN A1abd. La población del Mediterráneo se considera  En Peligro Crítico CR A1a, B1+2ce, E.

Categoría España y criterios: En Peligro EN A1abd.

En el anterior libro rojo de los vertebrados españoles se catalogaba como Vulnerable.

Justificación de los criterios: En España es una especie rara en aguas del Mediterráneo y poco frecuente en el Cantábrico y Atlántico, aunque

en Canarias es mas abundante.

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie que en estado juvenil es omnívora, se alimenta de algas y fanerógamas

marinas en estado adulto. Estos ecosistemas sufren importantes grados de contaminación y degradación por efectos de la pesca. La población

del Mediterráneo encuentra cada vez mas problemas de reproducción debido al escaso número de componentes.

Factores de amenaza: La pérdida de playas de puesta, la pesca y en el Mediterráneo la reducción de los niveles de seguridad de la especie por el

reducido número de ejemplares y el aislamiento geográfico de la población.

Poblaciones amenazadas: Tres playas de Turquía (Akyatan, Kazanli y Samandag) y dos en Chipre (Karpaz norte y Alagadi) concentran el 78%

de la población mediterránea mas amenazada.

Actuaciones para su conservación: Control de la degradación de las playas de reproducción en el Mediterráneo por el turismo, la agricultura

y la erosión, además de la contaminación y la pesca.

FICHA LIBRO ROJO



Eretmochelys imbricata (Linnaeus, 1766). Tortuga carey
Tortuga carei (cat.), Sasikareta (eusk.), Tartaruga mariña carei (gal.)

Ejemplar de Méjico

Es la más tropical de todas las tortugas marinas y su principal área de distribución es la región Indo-
Pacífica, y el Atlántico. Las principales áreas de reproducción se encuentran limitadas entre los 25º N y
los 35º S, con pocos registros fuera de estas latitudes (MÁRQUEZ, 1990). En el Atlántico norte las zonas
de puesta se concentran en el Caribe, en la Península de Yucatán (Méjico), sur de Cuba, y otras islas,
como Jamaica, República Dominicana o Granada. Generalmente se producen pocos desplazamientos
entre distintas colonias y los desplazamientos a largas distancias son raros, por lo que no es extraño que
su presencia en las costas del Atlántico oriental sea escasa.

Es más común en áreas de arrecifes coralinos de la región tropical, aunque también puede observarse
en aguas someras bien iluminadas y limpias, donde abundan las esponjas, que constituyen una parte muy
importante de su dieta. Aunque se pensaba que era una especie muy sedentaria, recientemente se han
comprobado largas migraciones utilizando telemetría de satélite (GROSHENS & VAUGHAN, 1994), obser-
vándose también, aunque más raramente, en alta mar.

Los ejemplares que se encuentran en aguas españolas podrían ser originarios del Caribe. Es muy rara,
conociéndose pocos individuos, posibles divagantes, en Galicia, Andalucía Atlántica y un ejemplar en
Lanzarote, Islas Canarias.

Especie amenazada a causa del interés por su caparazón y piel para el comercio mundial. Análisis genéti-
cos realizados en diversos países del área del Caribe indican que una parte importante de las colonias del área
(al menos siete) representan colonias aisladas, lo que significa que no pueden ser complementadas en caso de
amenaza por inmigrantes de otras colonias (BASS et al., 1996). Como es una especie que, ni es abundante ni
se reproduce en las costas españolas, no tiene asignados criterios específicos de conservación. Los pocos
ejemplares que han alcanzado las costas españolas generalmente aparecen muertos o en muy malas condi-
ciones. Por el hecho de ser una de las especies mas raras en aguas europeas, no aparece entre las especies de
reptiles incluidas en el Anexo II de la Directiva Habitats. El Protocolo sobre las zonas especialmente prote-
gidas y la diversidad biológica en el Mediterráneo del denominado Convenio de Barcelona, ratificado por
España el 23 de Diciembre de 1998 (BOE nº 302 de 18 de diciembre de 1999) incluye en el Anexo II (espe-
cies en peligro o amenazadas) a Eretmochelys imbricata entre los reptiles.
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Tortuga carey
Eretmochelys imbricata
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Título capítulo / Especie
Autor / nombre latín

La principal amenaza de esta especie ha sido el intenso comercio de productos derivados de los escu-
dos del caparazón, que debido a su grosor y colores se han utilizado en ornamentación, joyería, decora-
ción, objetos artísticos y de uso cotidiano. El principal destino de los productos de carey ha sido Japón,
que recibía en los años 60 y 70 el 90% de la producción mundial. Este país ha prohibido la importación
de productos de carey desde 1992. No obstante algunos países con importantes stocks de este material
están intentando que la CITES cambie su actual estatus de prohibición de su comercio. El interés econó-
mico de los productos derivados de esta especie son el peligro principal, además de los peligros a que se
ven sometidas todas las demás especies, como son la pesca, los vertidos, y la contaminación por petróleo
(GEORGE, 1997).

Referencias más significativas
BASS et al. (1996); GEORGE (1997); GROSHEN & VAUGHAN (1994); HILTON-TAYLOR (2000); LÓPEZ-

JURADO & ANDREU (1997); MÁRQUEZ (1990).

Eretmochelys imbricata
Categoría mundial UICN: En Peligro Crítico CR A1abd+2cd.

Esta especie se encuentra sometida al proceso de petición de revisión de su categoría y criterios. Último año de evaluación: 1996 (Hilton-Tay-

lor, 2000).

Categoría España y criterios: Datos insuficientes DD.

Justificación de los criterios: No existen suficientes datos en la actualidad para su evaluación según los criterios UICN para el territorio español.

Características biológicas relevantes para su conservación: Pasa gran parte de su vida en áreas arrecifales bien conservadas y de aguas limpias,

dependiendo en gran medida de estos ecosistemas y de su conservación.

Factores de amenaza: Pesca dirigida o accidental; perdida de playas de puesta; contaminación; fibropapilomatosis.

Poblaciones amenazadas: Todas las del mundo.

Actuaciones para su conservación: Control del comercio de objetos de carey a través del cumplimiento del Convenio CITES. Recuperación

de playas de puesta. Control de la pesca. Control de los ejemplares que aparecen en playas o capturas en las costas Atlánticas españolas (Gali-

cia, Andalucía y Canarias).

FICHA LIBRO ROJO
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Lepidochelys kempii (Garman, 1880). Tortuga lora
Tortuga bastarda (cat.); Kemp dortoka (eusk.), tartaruga de Kemp (gal.).

Ejemplar de Méjico

La tortuga lora es una de las especies más peculiares por sus hábitos y características morfológicas.
Presenta una distribución geográfica muy restringida, encontrándose los adultos en las aguas tropicales
del Golfo de Méjico, donde se reproducen en un grupo de pequeñas playas situadas a 4 km al Este de la
villa de Rancho Nuevo en el estado de Tamaulipas (Méjico). Declaradas desde 1977 Reserva Natural, en
la actualidad ocupan un área de unos 30 km de costa. Ocasionalmente se producen anidamientos en otras
playas del Golfo, y ya se han confirmado cinco puestas (JOHNSON et al., 2000) en la costa este de Florida
(Estados Unidos). Algunos ejemplares juveniles y preadultos parecen deambular entre las aguas tropica-
les del Golfo de Méjico y las mas templadas aguas del Atlántico noroeste, encontrándose ocasionalmen-
te algunos individuos jóvenes a lo largo de la corriente del Golfo, pudiendo llegar a las costas europeas,
la mayor parte de cuyas observaciones provienen del Mar del Norte. En el Mediterráneo existe una sola
cita cerca de la Isla de Malta (BRONGERSMA & CARR, 1983) y otros registros del Atlántico en Azores,
Madeira y la costa de Marruecos (MÁRQUEZ, 1994; 1996). La especie está prácticamente ausente en las
costas del Atlántico africano o aparece sólo accidentalmente, donde en cambio se reproduce L. olivacea,
la otra especie del género distribuida principalmente por el hemisferio sur. El paralelo de 36º N podría
tomarse como la línea de separación entre Lepidochelys kempii y L. olivacea en aguas del Atlántico
oriental, ya que FRETEY (2001) considera que el área de solapamiento en la distribución de estas dos espe-
cies incluye la región Macaronésica y las aguas del África noroccidental, aproximadamente hasta la lati-
tud de Gambia.

Usualmente esta especie se encuentra en aguas costeras de fondos arenosos y lodosos ricos en crustá-
ceos. Algunos ejemplares juveniles y preadultos parecen deambular entre las aguas tropicales del Golfo
de Méjico y las mas templadas aguas del Atlántico noroeste, encontrándose ocasionalmente algunos
individuos jóvenes a lo largo de la corriente del Golfo, pudiendo llegar a las costas europeas. Los adultos
se reúnen en las zonas de alimentación localizadas en la bahía de Florida, en la desembocadura del río
Misisipi y en el Banco Campeche, de marzo a junio (MÁRQUEZ, 1996)

Aunque tradicionalmente en castellano se ha conocido con el nombre de tortuga de Kemp, aquí se pre-
fiere emplear el nombre de tortuga lora, que es el que aparece en el catálago de tortugas marinas de la FAO.

En España sólo existen siete observaciones, seis de las cuales corresponden al Atlántico: dos en Gali-
cia (FERNÁNDEZ DE LA CIGOÑA, 1988), una en Asturias (PÉREZ et al., 2001), una en el Golfo de Vizcaya,

Familia Cheloniidae

L
. J

. B
ar

ba
di

llo
. 



371

y dos en Andalucía, con un ejemplar en Ceuta (CEMMA, com. pers.). Hay una reciente en el Mediterráneo
(octubre de 2001) en Valencia (J. TOMÁS, com. pers.). No todas se han podido recoger en el mapa que aquí
presentamos.

Los gobiernos de Méjico y de Estados Unidos, en cuyas aguas se encuentran la mayoría de juveniles y
adultos, vienen desarrollando durante más de treinta años un programa de conservación y protección de la
especie. En 1963 el Gobierno de Texas aprobó una talla mínima legal para la captura de la especie, hasta que
en 1973 las tortugas marinas fueron incluidas en el Acta de Especies en Peligro. Distintas leyes y regulacio-
nes han sido promulgadas en Méjico como la declaración de la Reserva natural de Rancho Nuevo en 1977.
A causa de la gran cantidad de tortugas capturadas con la pesca de arrastre camaronero, fueron introduci-
dos los TED (Turtle Excluder Device) adoptándose en 1992 una regulación en Estados Unidos que obliga-
ba al uso de esos dispositivos en los barcos camaroneros del país. La aplicación de una legislación mejicana
obligando al uso de los TED y los programas de conservación de ambos países ha facilitado el incremento
de la población reproductora de forma sostenida durante los últimos años (ARENAS et al., 1998). Reciente-
mente se ha reintroducido con éxito en Texas con ejemplares procedentes de Rancho Nuevo.

A pesar de la protección existente tanto de las playas de puesta como de los ejemplares de la especie
desde hace varias décadas, la recuperación y aumento del número de nidos en la Reserva de Rancho Nuevo
sólo ha sido posible en los últimos años. La pesca profesional continúa siendo un peligro para esta especie,
además de numerosas causas naturales, como son la predación sobre juveniles, la limitación de alimentos, la
dispersión de los juveniles por las corrientes hacia aguas frías, etc. Las causas de mortalidad debidas a
otras actividades humanas siguen siendo importantes: la pesca incidental y recreativa, la ingesta de plás-
tico y otros residuos, los efectos de los hidrocarburos y la acumulación de bolas de petróleo en el estó-
mago, entre otras.

Tortuga lora
Lepidochelys kempii



372

Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España

Referencias más significativas
ARENAS et al.,(1998); BLANCO & GONZÁLEZ (eds.) (1992); BRONGERSMA & CARR (1983); FRETEY

(2001); JOHNSON et al. (2000); MÁRQUEZ (1994; 1996); PEREA et al. (2001).

Lepidochelys kempii
Categoría mundial IUCN: En Peligro Crítico CR. A1ab.

Categoría España y criterios: Datos insuficientes DD.

Justificación de los criterios: En aguas españolas es muy rara, por lo que no está incluida en las listas de especies protegidas ni se citó en el Libro

Rojo de los Vertebrados de España (BLANCO & GONZÁLEZ, 1992).

Características biológicas relevantes para su conservación: Es una especie endémica de Méjico, por lo que su distribución tan restringida y su

especialización alimenticia son aspectos a considerar para su conservación.

Factores de amenaza: La pesca en el Golfo de Méjico, la contaminación y otras actividades humanas como el turismo (MÁRQUEZ, 1996).

Poblaciones amenazadas: La población de Rancho Nuevo (Méjico) es la más amenazada.

Actuaciones para su conservación: La presencia de flotas pesqueras españolas en la zona de distribución de la especie recomendaría alguna

medida de protección para la especie en la legislación española.

FICHA LIBRO ROJO
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Dermochelys coriacea (Vandelli, 1761). Tortuga laúd
Tortuga llaüt (cat.), Larruzko dortoka (eusk.), Tartaruga de coiro (gal.)

Ejemplar de Yalimapó, Guayana Francesa

La tortuga laúd es una especie cosmopolita cuyas playas de reproducción se distribuyen aproxima-
damente en latitudes comprendidas entre los 40º N y los 35º S. Su rango de distribución es mucho más
amplio que el del resto de las especies, como consecuencia de la buena capacidad de esta especie para
regular la temperatura corporal. Se ha observado en latitudes de 60º N en aguas de Alaska y hasta la lati-
tud 71º N en el Atlántico Oriental. Presenta en el Atlántico grandes agregaciones reproductoras en la
Guayana (más de 50.000 nidos por año en el periodo 1978-1995) aunque no hay tendencias claras en la
población (GIRONDOT & FRETEY, 1996). Otros lugares importantes para la puesta se concentran en Cen-
troamérica y Sudamérica, y en Gabón, en el Atlántico Oriental (FRETEY, 2001). En el Mediterráneo es
una especie presente en todas las cuencas y durante todo el año, por lo que se considera común en la
región (CAMIÑAS, 1998). Aunque se ha considerado posible que la especie se reproduzca en el Medite-
rráneo, no se han observado hembras poniendo en esta cuenca (GROOMBRIDGE, 1994).

Su principal hábitat son las aguas oceánicas y el mar abierto de todos los océanos. Su hábito alimen-
ticio a base principalmente de invertebrados planctónicos y medusas hace que se encuentre en alta mar
asociada a las grandes corrientes oceánicas, como señala BRONGERSMA (1972) para el Atlántico norte, y
CRESPO et al. (1988) en el Mediterráneo Occidental. Su presencia en aguas españolas cerca de la costa
suele estar relacionada con procesos de varamientos, estados comatosos, o capturas accidentales, entre
otras eventualidades, y es raro que su observación se corresponda con actividades o periodos normales
de su ciclo biológico.

En las islas Canarias, donde se considera una especie común en Gran Canaria y Fuerteventura, se ha
mencionado la puesta ocasional (LÓPEZ-JURADO, 1992). En las costas atlánticas europeas se registra
regularmente en Reino Unido e Irlanda (PIERPOINT, 2000), y también en Francia, España y Portugal
(BRONGERSMA, 1972). La presencia en las costas atlánticas ibéricas es común, tanto en el Cantábrico
como en Galicia (FERNÁNDEZ DE LA CIGONIA, 1994; PENAS & PIÑEIRO, 1989), Portugal y Golfo de
Cádiz (CAMIÑAS & GONZÁLEZ DE LA VEGA, 1997). En el Mediterráneo, aunque presente en todas las
áreas ibéricas y en Baleares, es más frecuente al sur de las Islas Baleares, el Mar de Alborán, el Estrecho
de Gibraltar, y en la costa africana, incluidas Ceuta, donde hay abundantes varamientos (OCAÑA &
GARCÍA DE LOS RÍOs, 2002), y Melilla.

Familia Dermochelyidae
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Especie incluida en el Libro Rojo de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN, 2001) con la cate-
goría En Peligro Crítico y en el Apéndice I de la CITES, por lo que se prohíbe su comercialización. En
aguas españolas posiblemente la mayor mortalidad se concentre en Galicia, el Golfo de Cádiz y el Estre-
cho de Gibraltar, pero en otras áreas del Atlántico Oriental donde faenan flotas francesas, irlandesa e
inglesas, se ha observado también captura accidental (PIERPOINT, 2000) las flotas españolas con palangre
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de superficie no han sido estudiadas hasta la fecha, pero deben producir también la captura accidental y
la mortalidad de esta especie de forma importante.

Los grandes palangreros que pescan túnidos y pez espada, principalmente flotas japonesas, coreanas,
españolas, de Estados Unidos y otros países, han ampliado sus áreas de pesca a todo el Atlántico desde hace
décadas. Pero como indica la FAO (1998) el mayor aumento en las últimas décadas de las flotas mundiales
ha tenido lugar en los países en desarrollo. Las primeras flotas que incrementan los países no desarrollados
son las artesanales y estas, caracterizadas por faenar cerca de las costas, son un peligro potencial para la tor-
tuga laúd en áreas de reproducción. Esto significa que tanto las poblaciones del Atlántico occidental como
las del oriental están sometidas a niveles de mortalidad por pesca desconocidos, y difícilmente reducibles
por la escasa información existente. En primer lugar habría que mitigar la mortalidad a escala mundial cau-
sada por la pesca, tanto artesanal como industrial. La segunda fuente de amenazas se refiere a la recolección
de huevos de forma incontrolada, la ingesta de plásticos y otros contaminantes, y principalmente la falta de
establecimiento de la normativa existente para su protección en algunos países.

Referencias más significativas
BRONGERSMA (1972); CAMIÑAS (1998); CAMIÑAS & GONZALEZ DE LA VEGA (1997); FAO (1998);

CRESPO et al. (1988); FERNÁNDEZ DE LA CIGOÑA (1994); FRETEY (2001); GIRONDOT & FRETEY (1996);
GROOMBRIDGE (1994); LÓPEZ-JURADO (1992); OCAÑA & GARCÍA DE LOS RIOS (2002); PENAS & PIÑEI-
RO (1989); PIERPOINT (2000).

Dermochelys coriacea
Categoría mundial IUCN: En Peligro crítico CR A1abd.

Categoría España y criterios: En Peligro crítico CR A1abd.

Incluida anteriormente en el Libro Rojo de los Vertebrados de España en la categoría E En Peligro de extinción.

Justificación de los criterios: Estimaciones de la población mundial de esta especie (SPOTILA et al., 1996) indican un declive muy importante si

se comparan las poblaciones en 1980 (115.000 hembras reproductoras) y en 1995 (con un límite máximo de 42.500 hembras reproductoras), lo

que ha llevado a los autores mencionados a indicar que la especie se encuentra en el camino de la extinción.

Características biológicas relevantes para su conservación: Es una de las tortugas marinas con más problemas de conservación, a pesar de que

las playas de puesta principales concentren altos porcentajes de la población mundial, pues al tener el mayor rango de distribución conocido

para las tortugas marinas se ve sometida a una mayor presión y mortalidad. A pesar de que muchas de las playas de puesta están protegidas, la

recolección de huevos y la mortalidad natural debido a la depredación sobre los mismos está mostrando como muchas de esas poblaciones pro-

tegidas siguen reduciéndose.

Factores de amenaza: La recolección de huevos en las playas de puesta, la pesca industrial y artesanal. Algunas poblaciones son diezmadas por

captura dirigida para el consumo humano (CHAN & LIEW, 1996). La contaminación por hidrocarburos y el consumo de plásticos son otras ame-

nazas. En aguas españolas, la mortalidad por diversas causas en el área del Golfo de Cádiz y Estrecho de Gibraltar.

Poblaciones amenazadas: Todas las poblaciones. Las poblaciones del Atlántico occidental presentan estabilidad en el número de nidificaciones,

aunque aumentan las capturas accidentales de flotas que pescan en el Atlántico septentrional. Las poblaciones de África atlántica están someti-

das a distintas amenazas (consumo, colecta de huevos, pesca accidental).

Actuaciones para su conservación: Control de la pesca accidental en todo el Atlántico. Elaboración de programas de diferenciación genética

de las poblaciones atlánticas. Programas de educación en África y alternativas a los hábitos alimenticios basados en los huevos de la especie.

FICHA LIBRO ROJO
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